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Ubicación 41946-29

Condenado SAUL ANTONIO QUINBAY GONZALEZ
C.C # 4069252

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

SIGCMA

A partir de hoy 1 de marzo de 2022, quedan las diligencias en secrétarla a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra lá, providencia del
NUEVE (9) de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022),(f)or ei jérmino de dos
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del Ó^PP. Vence el
dia 2 de marzo de 2022. , - \ \ \ \

Vencido el término del traslado, SI NO
recurso. .

EL SECRETARIO(A)

LIO NEL TORRES QUINTERO

se presentó sustentación del

NUR^tl 001 -60-00-019-2016-05550-00
Ubicación 41946 ^ -

Condenado SAUL ANTONIO QUINBAY GONZALEZ
C.C #4069252

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 3 de Marzo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 4 de Marzo
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI Q NO [~3^ se presentó escrito.

EL SECRETARIO

ORRES QUINTERO



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintidós (2022)

Rad. 11001-60-00-019-2016-05550-00 - NI 41946
Sentenciado: SAÚL ANTONIO QUIMBAY GONZÁLEZ - C.C. 4.069.252

Delito: Fabricación, tráfico o porte de armas o municiones

Ingresan las diligencias al Despacho con informe de la Secretaría respecto al.
recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica del penado SAÚL
ANTONIO QUIMBAY GONZÁLEZ, contra auto del 05 de abril de 2021, mediante el que
este Despacho revocó la prisión domiciliaria al infractor.

También informa que el 28 de julio de 2021 se produjo la notificación por Estado, lo
que indica que la providencia cobró ejecutoria el 30 del mismo mes a las 5:00 PM.

Como el escrito fue presentado el 16de diciembre de 2021, resulta claro que lo hizo
fuera del término legal.

Conforme lo ordena el inciso segundo del artículo 179A de la Ley 906 de 2004, en
concordancia con el artículo 194 de la Ley 600 de 2000, se DECLARA DESIERTO el
recurso presentado por la defensa técnica de QUIMBAY GONZÁLEZ, dada su
extemporaneidad.

Contra esta decisión procede el recurso de reposición.

NOTIFIQUESE.-
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

aboaado.c

Asunto: NI 41946/29 AI DEL 09/02/2022
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 029 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 17 de Febrero de 2022

SEÑOR(A)
SAUL ANTONIO QUINBAY GONZALEZ
CALLE 46 SUR N° 72 P - 52 PRIMER PISO (BARRIO BOITA) DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY
BOGOTA D.C. , \
TELEGRAMA N° 10224

NUMERO INTERNO 41946

REF: PROCESO: No. 110016000019201605550

C.C: 4069252

SIGCMA

FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 09 de FEBRERO de DOS MIL VEINTIDOS (2022). MEDIANTE LA
CUAL SE DECLARO DESIERTO EL RECURSO PRESENTADO POR LA DEFENSA DEL CONDENADO,
DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA , CITACiÓNi SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs02eicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE -CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillacsiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

JH0SEI3 FERNAN^
ASISTATE ADMTTÍISTF

SQUEZ CHITIVA

TIVO GRADO VI










